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.lt.rzc;,rDo SESENTA (60) AoHrNrsrRATrvo DEr- CrRCLrrro
Boc;orÁ D.C.

-Src'cróx TuncERa-

Bogotá D.C., dieciséis (16)

Naturaleza del
Radicación No.

Accionante
Accionado

Providencia

asunto:

1. ANTECEDENTES

El accionante presenta recurso de reposición y en subsidio el de apelacíón en contra de Ia

providencia de 18 de julio de 20L7.

2. CONSIDERACIONES

Examinada la solicitud, encuentra el Despacho que no procede el recurso de reposición
interpuesto por el demandante de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 16 de la Ley
393 de 1997, por tanto se negará por improcedente.

Ahora bien, revisado el recurso de apelación interpuesto, se observa que fue presentado
por fuera del término establecido por el Artículo 26 de la Ley en comento, teniendo en
cuenta que la Sentencia de 18 de julio de2AL7 fue notificada el 19 de julio de20L7 al correo
electrónico dispuesto por la parte accionante.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve;

PRIMERO: Negar por improcedente el recurso de reposición presentado por la demandante.

SEGUNDO: No conceder la impugnación a la sentencia de 18 de julio de 2AL7 presentada
por la parte accionante.

TERCERO: Notifíquese en la forma prevista en el Artículo 14 de la Ley 393 de W
NOTIFÍ cÚup

DRO BONILLA ALDANA
Juez

l'ú.qintt I

de agosto de dos mil diecisiete (2017)

ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO
1 1001-33-43-060 -20L7 -00173-00
Sociedad SÁrucnrz BLANCO Y CIA en C
CODENSA S.A. ESP Y COMPAÑÍA TruTNCÉUCN
DEL TOLIMA _ ENERTOLIMA SA -ESP
Negar recurso de reposicíón y no conceder impugnación.

JUZGADO SESENTA (60) ADMTNISTRATTVO DEL
crRcurro JUDTcTAL oe socorÁ o.c.

-seccró¡¡ TERcERA-

El suscrito Secretario cERTTFICA que la providencia se irrsertó en ESTADO
rlrcrRórurco g6 det DTECTsTETE (17) DE Acosro DE Dos MrL DrEcrsrETE
(2017), publicado en la página web rryww.rama¡udicial.gov.co

HUGo nenruÁn PUENTEs RoJAs
Secretario

A.C.E.


